
i ., 

oi00~ 11.1~ 01"1 1oriu 
II II II II II II II 
II II II II II II II 

ASAMBLEA LEGINLAI, 1141E1141 
DEPARTAMENTAL DE TU ASAMBLEA LEGISLATIVA 

CERTIFICO.- DEPARTAMENTAL DE 

TARIJA ES COPI ******-

Firma y Selle: 

T P s£Cilkt 

RESOLUCIÓN 

R.P.A. N°405/2019-2020 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA 

De conformidad con los Artículos 94, 105 y 1 1 1 del Reglamento General de 
la Asamblea Legislativa Departamental de Tarifa. 

EL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA 

RESUELVE: 

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar la Resolución de 
Distinción con Insignia Libertadores del Sur a la ciudadana NINFA OLARTE 
GUEVARA. 

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por 
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los 
Artículos 32 numeral 15 y Artículo 35 numeral 14, del Reglamento General 
de la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente 
Resolución. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental 
de Tarifa, a los 27 días del mes de Abril de Dos mil Veintiún años. 
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RESOLUCIÓN 

R.P.A. N°406/2019-2020 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA 

De conformidad con los Artículos 64, 94 y 105 del Reglamento General de 
la Asamblea Legislativa Departamental de Tarija. 

EL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA 

RESUELVE: 

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar el acta de la 
Sesión Ordinaria N°096/2019-2020, de fecha de fecha 27 de abril de 2021, 
correspondiente a la Legislatura Ordinaria 2019-2020. 

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por 
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los 
Artículos 32 numeral 15 y Artículo 35 numeral 14, del Reglamento General 
de la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente 
Resolución. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental 
de Torii°, a los 28 días del mes de Abril de Dos mil Veintiún años. 
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RESOLUCIÓN 

R.P.A. N°407/2019-2020 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA 

De conformidad con los Artículos 90, 94 y 105 del Reglamento General de 
la Asamblea Legislativa Departamental de Tarja. 

EL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA 

RESUELVE: 

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, No aprobar la 
Dispensación de Trámite de la solicitud presentada por el Asambleísta 
Basilio Ramos Mamani para el tratamiento del proyecto de "LEY 
DEPARTAMENTAL DE TRANSICION Y ESCISION PARA LA TRANSFERENCIA DE LA 
ADMINISTRACION DE LAS EMPRESAS PUBLICAS DEPARTAMENTALES" 

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por 
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los Art. 
32 numeral 15 y 35 numeral 14, del Reglamento General de la Asamblea 
Legislativa Departamental, suscriben la presente Resolución. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental 
de Tarifa, a los 28 días del mes de Abril de Dos mil Veintiún años. 
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